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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 998 

Radicado: 760013110012-2018-00091-00 

Proceso: SUCESION 

Demandante: MARIA NOELBA CORREA RIOS Y OTROS 

Causante: GERMAN CORREA RIOS 

Tema y subtemas: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

El apoderado judicial de los señores MARIA NOELBA CORREA RIOS, CARMEN DORA 

CORREA RIOS, BLANCA ALICIA CORREA RIOS, JESUS HUBER CORREA y MARIA DEL 

CARMEN CORREA ZAMORA, presenta escrito mediante el cual solicita al despacho 

se fije fecha para la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Al respecto, verificada la actuación se advierte que en el presente proceso ya se 

llevó a cabo diligencia de inventarios y avalúos el día 11 de septiembre de 2019, los 

cuales fueron aprobados, encontrándose a la fecha pendiente la presentación del 

trabajo de partición suscrito por la totalidad de los apoderados que representan a 

los herederos reconocidos e interesados, conforme se les indicó en providencia del 

24 de agosto de 2020, reiterada por auto No.1952 del 8 de septiembre de 2020, 

razón por la cual el despacho NO ACCEDERÁ a lo solicitado por el mandatario judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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